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Mensajes clave[1] 

• La creciente normalización de los talibanes por parte de varios gobiernos 
en un contexto de falta de reconocimiento plantea un dilema entre los intereses 
económicos y geoestratégicos y los valores universales de los derechos 
humanos. 

• Ante los riesgos del olvido de Afganistán en la agenda global, las mujeres 
afganas han pasado de ser vistas como víctimas a convertirse en agentes de 

cambio. 

• El activismo de las mujeres afganas contribuye al refuerzo del derecho 

internacional, llenando un vacío legal que facilite la persecución por motivos de 
género en el futuro Tratado para los Crímenes de Lesa Humanidad. 

• La introducción del debate sobre la creación de la figura jurídica de 
“apartheid de género” encaja en el caso extremo afgano de persecución de 
género debido a su carácter sistemático e institucionalizado. 

Análisis 

Introducción 

El líder talibán Amir Khan Muttaqi visitó la India en octubre de 2025 pese a que 

su nombre sigue incluido en la lista de sanciones del Comité 1988 del Consejo 
de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Como ministro 
de Exteriores de las autoridades de facto de Afganistán, Muttaqi, ofreció una 
rueda de prensa en la Embajada afgana en Delhi, en cuya lista de asistentes no 

figuraba ninguna mujer periodista. El acto se celebró y los periodistas presentes 
participaron pese a la ausencia de sus compañeras de oficio. 

Este hecho reavivó el debate sobre las políticas de los talibanes y sobre cómo la 
actual deriva global hacia el pragmatismo y la primacía de los intereses 
nacionales se topa con los principios de los derechos humanos como valores 
universales. Tras la polémica, las siguientes ruedas de prensa incluyeron a 

mujeres que le hicieron todo tipo de preguntas incómodas. Sin embargo, esta 
visita no constituye una excepción: el mundo sigue sin definir cómo relacionarse 
con los líderes talibanes ni qué estrategia adoptar respecto a Afganistán. Aunque 
existen iniciativas para promover cambios en el comportamiento de las 

autoridades de facto, la tendencia más visible es la normalización en un contexto 
de falta de reconocimiento internacional. 

De símbolo de la intervención de 2001 al olvido 

La imagen de la mujer afgana bajo el burka durante el primer régimen talibán 

(1996-2001) se convirtió en un símbolo pródigamente difundido, representada 
como un sujeto pasivo, necesitado de salvación y privado de agencia. Sin 
embargo, las mujeres afganas saben resistir y luchar por sus derechos. De la 
resignación y la victimización han pasado a asumir un papel activo en la defensa 

https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/la-lucha-global-de-las-mujeres-afganas-por-la-incorporacion-del-apartheid-de-genero-en-el-derecho-internacional/#_ftn1
https://main.un.org/securitycouncil/en/sanctions/1988/materials/summaries/individual/amir-khan-motaqi
https://www.thehindu.com/news/national/no-women-journalists-at-muttaqis-press-conference/article70150888.ece
https://www.thehindu.com/news/national/no-women-journalists-at-muttaqis-press-conference/article70150888.ece
https://www.wilsoncenter.org/blog-post/what-next-women-afghanistan
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de sus libertades, con las mujeres de la diáspora desempeñando un papel clave 
ante las enormes dificultades de organización interna. 

Conscientes de que otros conflictos, como la guerra en Ucrania y el genocidio en 
Gaza, dominan la agenda global, las mujeres temen que Afganistán caiga en el 
olvido. Hoy cuentan con más herramientas que en el pasado: muchas de las que 
huyeron del país poseen educación superior y experiencia profesional en 

ámbitos actualmente prohibidos, como el periodismo, la abogacía, la judicatura, 
el emprendimiento, la docencia, la medicina o la política. Beneficiarias de las 
oportunidades de desarrollo entre 2001 y 2021, nunca imaginaron que 
Afganistán regresaría a un escenario anterior. 

Las sucesivas rondas del Grupo de Trabajo para el Proceso de Doha evidencian 
la complejidad de tratar con el liderazgo talibán. En noviembre de 2023, el 

Consejo de Seguridad de la ONU, con la abstención de Rusia y China, aprobó 
la Resolución 2679 solicitando una evaluación independiente que “proporcione 
recomendaciones orientadas al futuro para que las instancias políticas, 
humanitarias y de desarrollo pertinentes, de dentro y fuera del sistema de las 

Naciones Unidas, apliquen un enfoque integrado y coherente con el fin de 
abordar los desafíos a los que actualmente se enfrenta Afganistán”, incluyendo 
los derechos de mujeres y niñas. 

Sin embargo, los talibanes se niegan a abordar cuestiones ajenas a la economía 
y al desarrollo, lo que divide a quienes quieren condicionar las concesiones a los 
avances en materia de derechos humanos e inclusión y a quienes priorizan la 

estabilización del país, generalmente los Estados de la región. Como resultado, 
en la primera ronda de Doha (mayo de 2023), los talibanes no fueron invitados; 
en la segunda (febrero de 2024), se negaron a asistir debido a la inclusión de 
grupos de la sociedad civil. Los talibanes se consideran el gobierno legítimo y, 

por lo tanto, los únicos interlocutores de Afganistán. 

En Doha 3 (julio de 2024), los talibanes forzaron su participación para limitar la 

agenda a temas económicos y a la lucha contra el narcotráfico. El debate sobre 
los derechos de las mujeres quedó fuera de la agenda pública. Países como 
Canadá, el Reino Unido, Francia y Estados Unidos (EEUU), principales donantes 
de la Misión de Asistencia de la ONU en Afganistán (UNAMA), insisten en incluir 

los derechos en la agenda frente a la negativa de China y Rusia, que comparten 
con los talibanes una visión de que los derechos humanos son una forma de 
injerencia en la soberanía nacional. 

Alternativas: ¿qué dice el derecho internacional al respecto? 

Afganistán firmó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en 2003 y es signatario de otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos, como el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, así como las convenciones contra la 

discriminación en la educación, de los derechos del niño y los derechos políticos 
de las mujeres. En consecuencia, los talibanes, como autoridades de facto, están 
obligados a respetar estos tratados. 

El principal problema para perseguir los crímenes de lesa humanidad, incluida 
la persecución por motivos de género, es el vacío en el derecho internacional, 
especialmente cuando éstos se cometen fuera de un conflicto armado. Mientras 
que para crímenes como el genocidio existe un tratado específico, para los 

https://www.wilsoncenter.org/blog-post/what-next-women-afghanistan
https://www.realinstitutoelcano.org/especiales/especial-ucrania/
https://docs.un.org/es/s/res/2679(2023)
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.unwomen.org/sites/default/files/2022-01/Identifying-gender-persecution-in-conflict-and-atrocities-en.pdf
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crímenes de lesa humanidad existe un instrumento integral. Tras la Convención 
Internacional para la Supresión y Castigo del Crimen de Apartheid, este delito se 
tipificó en función de la experiencia sudafricana de segregación racial. El grado 
de segregación establecido debe ser sistemático y en un contexto de régimen 

institucionalizado de opresión y dominación de un grupo racial sobre otro grupo 
racial o grupos, cometido con la intención de mantener dicho régimen. Así pues, 
este crimen sólo es aplicable en circunstancias muy específicas y no hay 
precedentes de condena individual. 

La persecución de género está incluida en el Estatuto de Roma (artículo 7.1.h.) 
como la “privación grave y sistemática de derechos fundamentales a un grupo 

de personas por motivos políticos, raciales, religiosos o de género”. El concepto 
de apartheid de género incluiría elementos como la forma en que el gobierno 
talibán se construye sobre una base de discriminación extrema de género. La 
Corte Penal Internacional (CPI) se centra en la responsabilidad penal individual, 

no en la estatal. Asimismo, este crimen sólo se ha perseguido en casos de 
comisión de delitos sexuales y de género (como violaciones, esclavitud sexual y 
embarazos forzados), pero no se ha aplicado la figura de persecución de género 
como tal, dado que suele pasar desapercibido en tribunales nacionales e 

internacionales, y bajo la cual tampoco constan casos de condena. 

No obstante, no puede ignorarse que el caso talibán es extremo: en ningún otro 

país, ni siquiera en los de mayoría musulmana más estrictos, se observa el grado 
de persecución y misoginia sistemática presente en Afganistán. Los crímenes de 
lesa humanidad se consideran tales cuando se cometen de manera generalizada 
o sistemática contra la población civil. Para que la persecución se considerase 

apartheid debe incurrir en elementos de grado y de umbral, además de en la 
existencia de un régimen institucionalizado de opresión y discriminación de un 
grupo sobre otro. 

Karima Bennoune, relatora especial de la ONU en materia de derechos 
culturales, define el apartheid de género como “un sistema de gobernanza 
basado en leyes y/o políticas que impone la segregación sistemática de mujeres 

y hombres y también puede excluir sistemáticamente a las mujeres de los 
espacios y esferas públicas”. Este sistema codifica la subordinación de las 
mujeres violando los principios fundamentales reconocidos por el derecho 
internacional. La incorporación de esta figura del apartheid de género en la ley 

internacional llenaría un vacío legal. 

En noviembre de 2024, la Sexta Comisión (comité jurídico) de la Asamblea 

General de la ONU alcanzó el consenso para iniciar la elaboración de un tratado 
específico sobre la prevención y el castigo de los crímenes de lesa humanidad. 
La Resolución 79/122, aprobada en la Asamblea General el 4 de diciembre de 
2024, sentó las bases para la elaboración de este tratado específico casi ocho 

décadas después de los juicios de Núremberg. 

Esta resolución establece la formación de un Grupo de Trabajo de la Conferencia 

Diplomática que comenzará a trabajar en enero de 2026 para recibir propuestas 
de enmienda al primer proyecto de artículos. Las propuestas definitivas deberán 
presentarse antes del 30 de abril de 2026. Una segunda sesión en 2027 se 
centrará en las reglas de procedimiento con la participación prevista de la 
sociedad civil. Finalmente, se convocará una Conferencia de Plenipotenciarios 

en 2028 y en 2029 para negociar el texto definitivo. El objetivo es la firma y 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1426.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1426.pdf
https://www.hrw.org/news/2025/07/14/gender-apartheid-should-be-an-international-crime
https://www.hrw.org/news/2025/07/14/gender-apartheid-should-be-an-international-crime
https://theprint.in/world/taliban-ruling-through-extreme-forms-of-misogyny-say-un-experts/1559605/?amp
https://hrlr.law.columbia.edu/files/2022/12/Bennoune-Finalized-12.09.22.pdf
https://hrlr.law.columbia.edu/files/2022/12/Bennoune-Finalized-12.09.22.pdf
https://docs.un.org/en/A/RES/79/122
https://opiniojuris.org/2024/12/19/moving-ahead-to-a-crimes-against-humanity-treaty/
https://opiniojuris.org/2024/12/19/moving-ahead-to-a-crimes-against-humanity-treaty/
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ratificación de una convención internacional que prevenga y sancione los 
crímenes de lesa humanidad. Esta oportunidad es clave para que las mujeres 
afganas impulsen el reconocimiento del apartheid de género. 

Una realidad persistente: las restricciones impuestas por los talibanes y la 
reacción de las afganas 

Ante el desinterés global y la lentitud de los procesos normativos, varias 
organizaciones lideradas por mujeres han asumido la defensa activa de los 
derechos humanos en Afganistán. Destacan Rawadari, Afghanistan Human 

Rights and Democratization Organization (AHRDO), Organization for Policy 
Research and Development Studies (DROPS) y Human Rights Defenders 
Plus (HRD+), que buscan tipificar el apartheid de género como crimen 
internacional y responsabilizar a los talibanes por una campaña coordinada de 

persecución contra las mujeres a nivel estatal, destinada a excluirlas del espacio 
público y a consolidar la supremacía del hombre. 

Pese a las reiteradas condenas internacionales, las restricciones sobre las 
afganas se han intensificado: los talibanes han promulgado más de 100 
edictos que limitan la movilidad e imponen un código de conducta tan estricto 
como el vigente entre 1996 y 2001. A ello se suma la Ley de la Propagación de 

la Virtud y Prohibición del Vicio (julio de 2024), cuyo artículo 13 prohíbe desde 
mostrar el rostro a desconocidos hasta ser vistas u oídas en público. 

Iniciativas como la campaña Ham Diley, en Australia exploran vías penales para 
procesar a los talibanes. En la Cumbre de Mujeres Afganas (Tirana, septiembre 
de 2024), con más de 180 participantes –la mayor reunión de afganas hasta el 
momento–, se acordó una agenda de 12 puntos para avanzar hacia la justicia y 

la rendición de cuentas pese a desacuerdos sobre mantener o no el diálogo con 
los talibanes. 

Otro hito en este proceso es la conferencia HearUs, cuya próxima convocatoria 
tendrá lugar el 12 de diciembre de 2025 en Madrid, en el marco del Plan de 
Acción de la Política Exterior Feminista aprobado en el Consejo de Ministros en 
octubre de 2023. Allí, la presidenta del panel de Mujeres Afganas, Fawzia Koofi, 

propuso cuatro prioridades: 

• Apoyo político: liderar un manifiesto político para el futuro del país. 

• Rendición de cuentas: definir mecanismos para exigir responsabilidades. 

• Reconocimiento del apartheid de género: impulsar su tipificación como 
crimen internacional. 

• Unidad y coordinación: fortalecer la colaboración entre las mujeres 
afganas tanto dentro como fuera de Afganistán. 

Estos movimientos buscan reformular el discurso jurídico global, ampliándolo 
mediante la inclusión del apartheid de género en el futuro tratado sobre crímenes 
de lesa humanidad y desafiando el relativismo cultural. 

En octubre de 2022, la CPI reabrió la investigación sobre los crímenes de lesa 
humanidad en Afganistán. El relator especial, Richard Bennett, instó a incluir la 

persecución por motivos de género. En su informe de junio de 2024 al Consejo 
de Derechos de la ONU, describió la situación como “un sistema 

https://rawadari.org/
https://ahrdo.org/about/
https://dropsafghanistan.org/
https://hrd-plus.net/
https://feminist.org/our-work/afghan-women-and-girls/taliban-edicts/
https://feminist.org/our-work/afghan-women-and-girls/taliban-edicts/
https://www.afghanistan-analysts.org/en/wp-content/uploads/sites/2/2024/08/Law-on-Virtue-and-Vice-Basic.pdf
https://www.afghanistan-analysts.org/en/wp-content/uploads/sites/2/2024/08/Law-on-Virtue-and-Vice-Basic.pdf
https://www.hamdiley.org/
https://www.exteriores.gob.es/en/Comunicacion/NotasPrensa/Paginas/2024_NOTAS_P/Albares-reafirma-el-compromiso-de-Espa%C3%B1a-con-la-protecci%C3%B3n-y-apoyo-a-las-mujeres-y-ni%C3%B1as-afganas.aspx
https://www.realinstitutoelcano.org/comentarios/2024-y-la-politica-exterior-feminista/
https://www.realinstitutoelcano.org/comentarios/2024-y-la-politica-exterior-feminista/
https://womenforafghanistan.ch/
https://www.ohchr.org/es/documents/country-reports/ahrc5625-phenomenon-institutionalized-system-discrimination-segregation
https://www.ohchr.org/es/documents/country-reports/ahrc5625-phenomenon-institutionalized-system-discrimination-segregation
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institucionalizado de discriminación, segregación, desprecio de la dignidad 
humana y exclusión de las mujeres y las niñas”. 

Tras las leyes de la Propagación de la Virtud y la Prevención del Vicio, el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea (TJUE) reconoció el derecho de las mujeres 
afganas a obtener asilo únicamente por su género y su nacionalidad, aunque su 
aplicación es desigual en la Unión Europea (UE). 

En septiembre de 2024, durante la Asamblea General de la ONU, Australia, 
Alemania, Canadá y los Países Bajos anunciaron su intención de llevar a 

Afganistán ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) por violar la CEDAW 
conforme al artículo 36 del Estatuto de la CIJ. A esta iniciativa inédita se han 
sumado 22 países, entre ellos España. El artículo 29 de la Convención permite 
someter la controversia a la CIJ si no se alcanza un acuerdo en seis meses. 

Si esta iniciativa no prospera, la alternativa sería remitir el caso al Consejo de 
Seguridad de la ONU, donde podrían surgir obstáculos por la oposición de Rusia 

y China, motivada por sus intereses económicos en Afganistán y por diferencias 
en las visiones normativas que deben regir las relaciones internacionales. Rusia, 
que casi frustró la aprobación de la Resolución 79/122, es el primer país en 
reconocer el gobierno talibán como legítimo. También persiste la incógnita sobre 

EEUU, que no ha ratificado la CEDAW y cuyo liderazgo se asocia al movimiento 
antigénero y a la contrarrevolución antifeminista. 

En este contexto, el 8 de julio de 2025, la CPI solicitó órdenes de arresto contra 
Haibatulá Ajundzadá (líder supremo) y Abdul Hakim Haqqani (presidente del 
Tribunal Supremo) por persecución de género –artículo 7(1)(h) del Estatuto de 
Roma–. De prosperar, sería el primer caso juzgado por este crimen, lo que 

constituye una advertencia para los líderes talibanes sobre la posibilidad de su 
enjuiciamiento. 

Otra vía legal: el Tribunal Permanente del Pueblo 

El Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP), con sede en Roma, es un tribunal 

de opinión internacional creado en 1979 tras la Declaración Universal de los 
Derechos de los Pueblos (Declaración de Argel, 1976) y la experiencia del 
Tribunal Russell sobre Vietnam y las dictaduras latinoamericanas. 

El TPP tiene competencia para pronunciarse sobre crímenes de Estado, 
crímenes contra la paz y la humanidad, genocidio, violaciones graves y 
sistemáticas de derechos y libertades de los individuos, de los pueblos y de las 

minorías. Actúa como un órgano permanente de escucha de denuncias, de 
documentación y de investigación para combatir la impunidad. 

En diciembre de 2024, las asociaciones Rawadari, AHRDO, DROPS y HRD+ 
convocaron al TPP en apoyo de las mujeres afganas. En julio de 2025, se 
constituyó el Tribunal del Pueblo para las Mujeres Afganas, que celebró su 
primera sesión del 8 al 10 de octubre de 2025, en la sede del Ilustre Colegio de 

la Abogacía de Madrid (ICAM). Este tribunal, concebido como espacio de 
denuncia, buscó ofrecer a las supervivientes una oportunidad de dar su 
testimonio, movilizar la opinión pública y exigir responsabilidades, desafiando la 
normalización del régimen talibán. Las audiencias, retransmitidas en línea, 
reunieron a centenares de miles de espectadores, incluidos afganos dentro y 

fuera del país. 

https://verfassungsblog.de/afghanistan-klage-igh-cedaw/
https://www.auswaertiges-amt.de/en/newsroom/news/2677760-2677760?isLocal=false&isPreview=false
https://www.auswaertiges-amt.de/en/newsroom/news/2677760-2677760?isLocal=false&isPreview=false
https://www.aljazeera.com/video/newsfeed/2025/7/4/russia-becomes-first-country-to-recognise-taliban-government
https://www.aljazeera.com/video/newsfeed/2025/7/4/russia-becomes-first-country-to-recognise-taliban-government
https://wave-network.org/how-the-u-s-abandoned-womens-rights-at-the-un-and-what-it-means-for-global-gender-equality/
https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/defending-women-from-gender-ideology-extremism-and-restoring-biological-truth-to-the-federal-government/
https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/defending-women-from-gender-ideology-extremism-and-restoring-biological-truth-to-the-federal-government/
https://permanentpeoplestribunal.org/?lang=es
https://permanentpeoplestribunal.org/wp-content/uploads/2016/06/CARTA-DE-ARGEL-ES.pdf
https://permanentpeoplestribunal.org/a-peoples-tribunal-for-women-of-afghanistan-before-the-permanent-peoples-tribunal/?lang=en
https://permanentpeoplestribunal.org/a-peoples-tribunal-for-women-of-afghanistan-before-the-permanent-peoples-tribunal/?lang=en
https://web.icam.es/madrid-acoge-el-primer-tribunal-de-denuncia-sobre-la-persecucion-de-genero-contra-las-mujeres-afganas/
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El caso en el tribunal se basó en demostrar la comisión del delito de apartheid, 
previsto en el artículo 7(j) del Estatuto de Roma, como crimen contra la 
humanidad. Ante el tribunal, se presentó que las restricciones evidencian un 
patrón de violencia contra las mujeres afganas. También se invocaron los 

artículos 7(1)(h), en el que se especifica: “Persecución de un grupo o colectividad 
con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, 
culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros motivos 
universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho 

internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo 
o con cualquier crimen de la competencia de la Corte”, y 7(1)(k): “Otros actos 
inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 
sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o 

física”. 

Los testimonios coincidieron en la extrema crueldad y en el desprecio hacia las 

mujeres. Muchas de ellas fueron detenidas por estudiar, por caminar por la calle 
sin acompañamiento de un mahram o por protestar y reclamar sus derechos. En 
la audiencia, en un ejercicio de extraordinaria valentía, las testigos relataron 
cómo les decían “sométete a tu destino” o “tu sitio es el hogar”; cómo fueron 

amenazadas con morir lapidadas y sometidas a torturas físicas y psicológicas. 

Conclusiones 

El grado extremo de persecución de género en Afganistán no es ajeno a la 
comunidad internacional, pero las respuestas siguen siendo insuficientes. A 

pesar de las iniciativas europeas para perseguir judicialmente a los talibanes y 
ofrecer acogida a las mujeres afganas, el continente enfrenta una deriva 
antiinmigratoria y antigénero impulsada por fuerzas conservadoras. 

En este contexto, algunos países europeos priorizan la deportación de 
refugiados afganos, incluso en condiciones de riesgo. Delegaciones de talibanes 
han visitado Alemania, Austria y Suiza para coordinar repatriaciones, y Alemania 

ha permitido que representantes talibanes operen en los consulados afganos del 
país, siendo el primer país de la UE en hacerlo. Austria y Bélgica estudian 
replicar este modelo y Noruega ha aceptado el nombramiento de un 
representante talibán en su Embajada en Oslo. 

Este ciclo de normalización transmite el mensaje de que la defensa de los 
derechos es relativa y puede ceder ante intereses políticos, además de abrir la 

puerta para que los talibanes accedan a información sobre afganos repatriados 
y refugiados allá donde accedan a embajadas y consulados. 

En este interregno entre sistemas, de fragmentación del orden liberal basado en 
reglas y de impredecibilidad, la lucha de las mujeres afganas por la justicia revela 
las grietas del orden internacional surgido de la Segunda Guerra Mundial. Su 
búsqueda de mecanismos en el ámbito del derecho internacional cuestiona la 

capacidad de las instituciones internacionales para combatir la impunidad frente 
a violaciones graves del derecho internacional. No obstante, su activismo 
también abre oportunidades para apuntalar los derechos y garantizar que la 
igualdad y la dignidad no sean negociables ante intereses geopolíticos. 

 

[1] Agradezco a Shaharzad Akbar y Azadah Raz Mohammad por sus comentar ios en la 
redacción de este ARI. 
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